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6580 ORDEl\' de 28 de fehrert! de 1991 por la que se regulan
detcrminados aspcctos dd Seguro de Pedrisco m Lúpulo,
comprcndido ('11 el Plan de Seguros Agrarios Combl11ados
para e/ ej<'l'Cicjo J991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio ¡991. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1<;190, Yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/l984. de
.2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado: la Ley 87! 1978. de
28 de diciembre. de Seguros Agrarios Combinados. y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 23.:29/1979. de 14 de septiembre.

Este Ministerio. prnio informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación. conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro de Pedrisco en Lúpulo. incluido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para 1991. se ajustará a . las normas
e,stah1ccidas en la presente Orden. siendole de aplicación las condiciones
gCllcrah:::. Je los Seg.uros Agrícolas aprobados por Orden del Ministerio
d~ Hacienda de 8 de junio de 198 L

Segundo.-Se uprucban las condiciones espcciales y tarifas qw: la
«Agrupación Española de Entidadcs Aseguradoras de los Seguros Agra·
no:, Combmados. Sociedad Española». empleará en la contratación de
este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
induidos en esta Orden.

Tl'rccro.-Los precios de los productos agríco13s y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establrcidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca)
Alimentación.

Cuano,-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por JOO de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiya en los que el
numero de asegurados que figuran en la póliza sta superior a 20, se
aplicará una bonificación del4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Scxto.-La prima comercial incrementada con el recargo a fayor del
Consorcio de Compensación de $('guros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del !>eguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apartado 2. y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44. apartado c). del
mcncionado Real Decreto. el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los_aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de" Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

No\'cno.-u presente Orden entrará e"n \'igor el día sig_uiente de su
publicación en d«Boletín Oficial del EstadQ). -

Lo que comunico a V. L
!\Iadrid. 28 de febrero de 199 l.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pcrez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco en Ltipulo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de lúpulo. contra el
riesgo de pedrisco. en base a estas condiciones especiales complementa
rias de las generales de la Póliza de -Seguros Agrícolas aprobadas por
Orden de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19). de las ql1f' este anexo es parte inte~rante.

Primera. Objelo.-Con el límite del capItal asegurado se cubren los
daños producidos por pedrisco. exclusivamente en cantidad que sufran
las producciones de lúpulo acaecidos durante el período de garantía.

A los solos cfectos del seguro~ se'entiende por:

Pedrisco: Precipitación -atmosférica de agua congelada. en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia del siniestro cubierto, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado, como daño en cantid~d. la pérdida
económica que pudiera derivarse, para el asegurado. como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercia]:zación
del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella Que. de no ocurrir el siniestro
garantizado, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro del
período de garantia prevista en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
ccrcas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones o en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada
una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando los «conos» son separados de la p13nta. si dicha
separación se realiza directamente en la parcela. En caso contrario, se
entendeni por recolección el momento en que la. parte aérea es cortada.

Segunda. Ambilo de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
Seguro abarcará todas las parcelas destinadas al cultivo de lúpulo, que
se encuentren situadas en la provincia de León.

Las .parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas. ctc.). y Comunidades de bienes. deberán incluirse
obligatoriamente en una linica declaración de seguro.

Tercera. Producciol/cs Qscgurah!es.-Son producciones asegurables
las correspondicntes a las distintas variedades del cultivo de lúpulo.
siempre que dicho cultivo cumpla las condiciones tecnicas mínimas
exigibles de explotación -o prevención definidas por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

No son asegurables las producciones de las parcelas que se encuen
tren en estado de sensible abandono.

Cuana. Exclusioflcs.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas. enfermedades, sequía. huracanes, inundaciones,
trombas dc agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o seguir al pedrisco, así como aquellos daños ocasionados por los efectos
mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o transmutacio
nes nucleares. cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Per{odo dc garantü¡,-Las garantías de la póliza- se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y no
antes del día 10 de mayo de 1991.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con la
fecha límite de 10 de septiembre de 1991.

Sexta. _ PkDl de lormali=ación d(' la declaración y enlrG:da en
l'igor.-El tomador del seguro o el asegurado deberá fonnahzar la
declaración de- seguro en los plazos que estabezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
~imultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente. para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro. se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Perlado de carcncia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza. .

Octa\'a. Pago de,prima.-E.I pago de la prima única se realiza.rá jll
contado salvo pacto en contrano, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito. a favor de la cuenta de «Agroseguro Agrícola»,
abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación. se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
prima será la que figure en el justificante bancario como fccha del
ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
dec!<lración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondientC' al mismo.

Tratándose de seguros colectivos. el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima linica a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre esta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tantO, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito media más de un
día hábil. se considerará como fecha pago de la prima el día .hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones <Id tomador del seguro .1' osegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza. el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la prod.ucción 4e ~úpulo que posca. en ,c.l ámbito
dc aplicación del seguro. El Incumphmlento de esta obhgaclOn, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.
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b) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
polígono y parcela, pora todas y c¡¡da una de las parcelas; en caso de
inexistencia del catastro·o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés.
la fccha prevista de recolección. Si posteriormente al envío· de la
dcdaración. dicha fecha prevista variara. el asegurador deberá comuni
carlo por escrito con la antelación· suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en la feeha límite senalada en la condición especial quinta.

d) Consignar en la declaración de seguro la variedad cultivada en
cada parcela. .

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente. llevará
aparcJada la pérdída de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

O ~crmitir en ~odo m.omento a la Agrupación y a los Peritos por
~Ila ~esl1V1:ados la mspecclón de los bienes asegurados facilitando la
IdentificaCión y la entrada en las parcelas as.:guradas, asi como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El i~~umpliJ"!liento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoraclOn d~1 nesgo. po~ la Agrupación, llevará aparejada la perdida al
derecho a la mdemmzaclón que en caso de siniestro pudiera corresponM
der al asegurado.

. pecima.. Precios u~i{arios.-Los precios unitarios a aplicar para las
dl~tmtas ,:,an~dades ):' un~camente a efectos del seguro, pago de primas
e Importe de mdernl'!lzaclOncs, en su caso, serán fijados libremente por
el as~gl:lrad~. no pud~endo rebosar los precios máximos establecidos por
el Mmlsteno de Agncultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegura~~ el rendimiento en verde a consi~nar, para cada parcela. en la
dcclaroclOn de seguro. no obstante. tal rendimiento deberá ajustarse a las
espnanzas reales de la producción, y al número de plantas existentes en
la parcela.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse' dicho acuerdo corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capilal asegurado.-EI capital asegurado se fija en el
100 por 100 del valor de la producción establecído en la declaración de
seguro..~l valor de la producción será el resultado de aplicar a la
producclOn declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el
asegurado.

REDUCClON DEL CAPITAL ASEGURADO
L Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mer

rnad~, duran.te el peripdo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se
podra n;duclrel capital asegurado con .devolucíón de la prima de
Inventano correspondiente.

11. Cuando. la pro~u~ción declarada por el agricultor se vea
mcrI?1ada por nesgos dlstmtos a los cubiertos en la pólíza, una vez
finJIt~ado el periodo de carencia y antes del 10 de mayo, se podrá
rc~uclr el capital asegurado, conllevando, en su caso. el extorno de la
prima correspondiente a la reducción de capital efectuada.

.1lI. A efect~s de II? .establecido en los dos apartados anteriores, el
agricultor dcbera remitir a la «Agrupación Española de Entidades
A,scguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó-
!lIma}), calle CJ.stelló, número 117, segundo. 28006 Madrid, en el
Imprc~o estableCido al efecto, y dentro del plazo de diez días contados
a partir de la fecha en qf:le fue cono.cido el síniestro o causa que ocasionó
la. merma de producclOn, la pertinente solicitud de reducción conte
niendo como mínimo;

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoraci?n de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
~otOCOPta de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por ~I tomador p,!r~ el pago de la prima o en su defecto,
no~bre?, apelhdo.s y d~mlclho del asegurado, referencia del seguro
(apltcaclonMcole~tlvo. numero de orden), localización geográfica de la(s)
parccla(s) (prOVincia. comarca. término), número de hoja y número de
parcela en la demarcación de seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

.L!nicamente podrá~. ser admitidas por la Agrupación aquellas
sohcnu~es 9!le sean rc~lbldas dentro .de los diez días siguientes a la fecha
de fiMnal,lz!lclOn del.p~nodo de carenCIa o del 10 de mayo, según proceda.

ReCibid? la solicitud, I.a agrupación podrá rC<;llizar las inspecciones y
comprobaCIOnes que estime oportunas resolViendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.
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Si proeediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación· de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,. el
asegurado o beneficiario a la <<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com.binados, Sociedad Anó
nimm), en su domicilio social. calle Castelló, número JI7, segundo,
28006 Madrid en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento el asegurador· podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la' falta de declaración. salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaradón de siniestro ni por tanto
surtirá cfecto alguno aquella que no recoja el nombre. apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre. apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso. . .

Término municipal y provincia de la o de las parcelas SlOlestradas.
Tcléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
CJusa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en el plazo establecido la correspondiente declaración de
siniestro. totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimen
tada, sea remitida por teletax, esta comunicadón será válida a efectos de
lo establecido en la condición especial decimoctava. no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Jfuestras lestigo.-Como aplicación a la condición
doce, párrafo tercero, de las generales de los seguros agrícolas, si llegado
el momento fijado para la recolección no se hubiera realizado la
peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta siguiéndose el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar aquélla. obligándose a dejar muestras testigo con las siguientes
características:

las plantas que fonnan la muestra no deben haber sufrido ningun
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestr<lS testigo será como mínimo del 5 por 100
de las plantas existentes en la parcela siniestrada.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado del
cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela siniestrada,

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anterioemente· indicado se establece sin perjuicio de lo que
al decto di'spone la correspondiente norma específica de peritación de
danos.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por el siniestro
cubierto han de ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en la parcela siniestrada.

Si durante el periodo de garantía se repitiera el siniestro cubierto en
la misma parcela asegurada. los daños producidos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable. qucM
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los danos.

Decimoséptima.-Cdlculo de la indemnizaCÍón.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente;

A) Al realizar. cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuadn las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, segun establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por concurrencia de un siniestro que produzca pérdidJ total del
producto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definiM
tlva de los danos, tomando como base el contenido de los anteriores
documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguíentes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de

siniestros de pedrisco ocurridos en la parcela asegurada, segun lo
establecido en la condición decimoquinta.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los danos así
evaluados. se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.
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ANEXO 11

Madrid, 21 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

24. León

Todas las comarcas 2,83

Tarifa de primas comerciales del Seguro de Lúpulo

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Prima
combinada

Plan 1991

Ambito territorial

RESOLUCJON de 21 de febrero de 1991. de la Subsecreta
na., por la, que se emplaza a los interesados en e! procedj·
IJllento numero 1/19O}/90 de la Sala de lo Contencios~
Administratim del Tribunal Supremo.

. Habien~ose interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso-Administra
tiVO del Tnbunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Rafael Reig de la Vega en impugnación del Real Decreto 359/1989 de
7 de a~ri~, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente; en
~umph1T!Ientod~ lo orde~a4o por el Tribunal, se emplaza a los posibles

6582

6581 RESOLUCJON de 2J dcfcbrero de /991, de la Subsccreta
lia, por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
!I1w1to numero 1/1989jJ990 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo,

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Pedro Sastre Valle en impugnación del Real Decreto 359/1989 de 7 de
abril, de retribuciones de las Fuerzas' Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
intercsado~ en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que ~ean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
refenda Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 21 de febrero de 199L-El Subsecretario, Enrique Marlínez
Robles.

6583

6584

RESOLUCION de 21 de febrero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/1905/90 de la Sala de lo Contencioso
Administraril'o de! Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
José Antonio Company Follana en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martínf'-z
Robles.

RESOLUCION de 21 de febrero de /99/, de la Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento numero 1898/1990 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencio~Administra
t1vo del Tribunal Supremo recurso contencioso·administrativo por don
Marcos Güemcs Marañón en impugnación del- Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente,
en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legítimo. ante la referida Sala por plazo de veinte días.

4. El importe resultante se incrementara o mmorará con las
compensaciones y deducciones que, respectÍ':amente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de peritación y en la
correspondIente norma específica.

5. ~obre el importe resultante, se aplicará la franquicia y' la regla
proporcIOnal, cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indem
nización final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que este podrá hacer constar su -conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realízar la
insprcción si procediera en un plazo no superior a siete días a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran
previa a~torización de ENESA· Y la Dirección General de Seguros. la
AgrupacIón podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que se
determine en la autorización.

A estos efectos la. Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
seguro o persona nombrada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de al menos 48 horas la realización de la visita, salvo
acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aponados por el asegu·
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo se considerará la estimación de la cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la nonna
general de peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso de que el siniestro ocurra durante la recolección o en los
treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parle de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores, -

Decimonovena. Clases de cultil'o.-A efectos de lo.establecido en el
artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87{1978 sobre los
Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase única todas las
variedades de lúpulo.

En consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mfnimas de cu/tivo,-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas.Gomo imprescindibles son:

1. Poda efectuada antes de que brote la planta y en el momento
oportano.

2, Fertilización de fondo, en el momento de la poda de acuerdo
con las necesidades del cultivo. '

3. Guiar los' tallos por los tutores.
4. Desbrote y deshojado cuando la planta alcance de 3 a 3,5 metros

de altura. -
5. Tratamientos fitosanitarios, en la fonna y húmero necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
6. Riesgos oportunos y suficientes.

Además de lo anteriormente" indicado, y con carácter general
cmllqui~r otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecIdo en cada .comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordanCIa con la producción fijada en la declaración de
seguro.

b) En todo caso, el ~segurado queda obligado al cumplimiento de
cuanta~ no~as sean dIctadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y_
tratamIentos mtegrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en ei cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

V~g~.simop~mera. Normas de peritacióll.-Como ampliación a la
condlClon decImotercera de las generales de se;uros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuara de acuerdo con la
norma ~encral.de peritación aprobada por Orden de; 21 de julio de 1986
(<<Boletm Oficlal del Estado» del 31) Ypor la nonna específica aprobada
por Orden de 16 de febrero de J989 (<<Boletín Oficial.del Estado» de 14
de marzo).


